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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo de Cooperación Científica y Tecnológica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Comunidad Europea, firmado en la ciudad de Bruselas, Bélgica, el tres de febrero de dos mil 
cuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El tres de febrero de dos mil cuatro, en la ciudad de Bruselas, Bélgica, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo de  
Cooperación Científica y Tecnológica con la Comunidad Europea, cuyo texto en español consta en la copia 
certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veinte de abril de dos mil cuatro, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiocho de mayo del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el Artículo 11 deI Acuerdo para su entrada en vigor, se efectuaron en la 
ciudad de Bruselas, Bélgica, el tres de junio de dos mil cuatro y el trece de junio de dos mil cinco. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el catorce de junio de dos mil cinco.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

ARTURO AQUILES DAGER GOMEZ, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo de 
Cooperación Científica y Tecnológica entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, firmado 
en la ciudad de Bruselas, Bélgica, el tres de febrero de dos mil cuatro, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO DE COOPERACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (en lo sucesivo denominado “México”), por una Parte, 

LA COMUNIDAD EUROPEA (en lo sucesivo denominada “la Comunidad”), por Otra, y 

en adelante denominadas “las Partes”; 

CONSIDERANDO el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 
Estados Unidos Mexicanos, por una Parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por Otra, del 8 
de diciembre de 1997; 

CONSIDERANDO la importancia de la ciencia y la tecnología para su desarrollo económico y social; 

CONSIDERANDO la actual cooperación científica y tecnológica entre la Comunidad y México; 

CONSIDERANDO que México y la Comunidad llevan a cabo actualmente actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico, incluidos proyectos tal como se definen en la letra d) del Artículo 2; en áreas de interés 
común, y que la participación de una de las Partes en las actividades de investigación y desarrollo de la Otra, 
redundará en beneficio mutuo, basada en el criterio de reciprocidad; 

DESEANDO crear una base sólida para la cooperación en el ámbito de la investigación científica y 
tecnológica, que ampliará e intensificará las actividades de cooperación en áreas de interés común e 
impulsará la utilización de los resultados de dicha cooperación en beneficio económico y social de las dos 
Partes; 
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CONSIDERANDO que el presente Acuerdo de cooperación científica y tecnológica se encuadra en la 
cooperación general entre México y la Comunidad; 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Objetivo 

Las Partes estimularán, desarrollarán y facilitarán las actividades de cooperación entre la Comunidad y 
México en las áreas de interés común donde llevan a cabo actividades de investigación y desarrollo en ciencia 
y tecnología. 

ARTICULO 2 

Definiciones 

A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

a) “actividad de cooperación”: cualquier actividad que las Partes realicen o patrocinen en virtud del 
presente Acuerdo, incluida la investigación conjunta y la formación de recursos humanos; 

b) “información”: los datos, resultados o métodos científicos o técnicos de investigación y desarrollo 
obtenidos a partir de la investigación conjunta, y cualquier otra información que los participantes en 
una actividad de cooperación y, llegado el caso, las propias Partes consideren necesaria; 

c) “propiedad intelectual”: el concepto definido en el Artículo 2 del Convenio por el que se establece la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, firmado en Estocolmo el 14 de julio de 1967; 

d) “investigación conjunta”: la investigación, desarrollo tecnológico y/o demostración, 
independientemente de si reciben ayuda económica de alguna de las Partes o de ambas, en la que 
colaboran participantes tanto de la Comunidad como de México; 

e) “proyectos de demostración” se entenderán los destinados a demostrar la viabilidad de las nuevas 
tecnologías que ofrecen una ventaja económica potencial, pero que no pueden ser comercializadas 
sin un estudio previo de su viabilidad en el mercado. Las Partes se mantendrán mutua y 
regularmente informadas acerca de las actividades de investigación conjunta en el contexto de la 
coordinación y facilitación de las actividades de cooperación (Artículo 6); 

f) “participante” o “entidad de investigación”: toda persona física o jurídica, instituto de investigación o 
cualquier empresa o entidad legal establecida en la Comunidad o en México que participe en 
actividades de cooperación, incluidas las Partes. 

ARTICULO 3 

Principios 

Las actividades de cooperación se realizarán atendiendo a los principios siguientes: 

a) beneficio mutuo basado en un equilibrio apropiado de las ventajas; 

b) oportunidades recíprocas de participación en las actividades de investigación y desarrollo tecnológico 
emprendidas por cada una de las Partes; 

c) intercambio oportuno de la información que pueda afectar a las actividades de cooperación; 

d) con arreglo a lo establecido en la legislación y disposiciones aplicables, protección eficaz de la 
propiedad intelectual y distribución equitativa de los derechos de propiedad intelectual, de 
conformidad con el Anexo sobre derechos de propiedad intelectual, que forma parte integrante del 
presente Acuerdo; 

ARTICULO 4 

Areas de Actividades de Cooperación 

a) En virtud del presente Acuerdo, la cooperación podrá extenderse a todas las actividades de 
investigación, desarrollo tecnológico, demostración y entrenamiento de científicos y tecnólogos de alto nivel 
(en lo sucesivo denominadas “IDT”), incluidos en el programa marco de IDT de la Comunidad Europea, 
comprendida la investigación fundamental. Las mencionadas actividades deben estar encaminadas a 
promover el progreso de la ciencia, la competitividad industrial y el desarrollo económico y social; en particular 
en las áreas siguientes: 

- investigación sobre el medio ambiente y el clima, incluida la observación de la Tierra; 

- investigación biomédica y salud; 
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- agricultura, silvicultura y pesca; 

- tecnologías industriales y de fabricación; 

- investigación sobre electrónica, materiales y metrología; 

- energía no nuclear; 

- transportes; 

- tecnologías de la sociedad de la información; 

- investigación en desarrollo económico y social; 

- biotecnologías; 

- aeronáutica e investigación espacial y aplicada, y 

- política científica y tecnológica. 

b) Se podrán añadir otras áreas de cooperación a esta lista, previo examen y recomendación del Comité 
Mixto al que se hace referencia en el Artículo 6, de conformidad con los procedimientos en vigor de cada 
Parte, así como a todas las actividades similares de IDT que se realicen en México en los campos 
correspondientes. 

El presente Acuerdo no afecta la participación de México, en su calidad de país en desarrollo, en las 
actividades comunitarias en el área de la investigación para el desarrollo. 

ARTICULO 5 

Formas de Actividades de Cooperación 

a) Las Partes fomentarán la participación de las instituciones de educación superior, centros de 
investigación y desarrollo, empresas de investigación y desarrollo en las actividades de cooperación 
amparadas por el presente Acuerdo de conformidad con sus disposiciones y políticas internas, con el 
objetivo de ofrecer oportunidades de participación en actividades de investigación y desarrollo 
científico y tecnológico. 

b) Las actividades de cooperación podrán adoptar las formas siguientes: 

- creación de redes y alianzas institucionales de largo plazo entre centros de investigación, 
instituciones de investigadores y tecnólogos, desarrollo conjunto de proyectos de interés común; 

- desarrollo de proyectos de IDT entre centros de investigación y empresas de México y de 
Europa, incluyendo empresas de base tecnológica; 

- participación de las instituciones de investigación mexicanas en los proyectos de IDT del 
programa marco vigente y participación recíproca de las instituciones de investigación 
establecidas en la Comunidad en proyectos mexicanos que se realicen en sectores de IDT 
similares. Tal participación estará sujeta a las normas y procedimientos aplicables de los 
programas de IDT de cada Parte; 

- visitas e intercambios de científicos, IDT "policy makers" y expertos técnicos, incluyendo la 
formación científica a través de la investigación; 

- organización conjunta de seminarios, congresos, talleres y simposios científicos, así como 
participación de expertos en esas actividades; 

- intercambio y préstamo de equipo y materiales, uso compartido y/o préstamo de infraestructura 
de laboratorio y equipo; 

- intercambio de información sobre procedimientos, leyes, disposiciones y programas relacionados 
con la cooperación realizada en virtud del presente Acuerdo, intercambio de experiencias y 
estudios en “best practices” en política de ciencia y tecnología; 

- cualquier otra modalidad recomendada por el Comité Directivo, tal y como prevé la letra b) del 
Artículo 6, y considerada conforme a las políticas y procedimientos aplicables en las dos Partes. 

Los proyectos conjuntos de IDT se ejecutarán cuando los participantes elaboren un plan de gestión de la 
tecnología, conforme se indica en el anexo del presente Acuerdo. 

ARTICULO 6 

Coordinación y Facilitación de las Actividades de Cooperación 
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a) Para los fines del presente Acuerdo, las Partes designan a las siguientes autoridades para que 
actúen como agentes ejecutivos en la coordinación y faciliten las actividades de cooperación: en 
nombre de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y en nombre 
de la Comunidad, representantes de la Comisión Europea. 

b) Los agentes ejecutivos co-signatarios crearán un Comité Directivo Bilateral de cooperación en IDT 
(denominado en lo sucesivo “el Comité Directivo”), para la gestión del presente Acuerdo; dicho 
Comité constará de un número similar de representantes oficiales de cada Parte; el Comité Directivo 
establecerá su propio reglamento interno. 

c) Las funciones del Comité Directivo serán las siguientes: 

1) fomentar y supervisar las distintas actividades de cooperación del Artículo 4 del presente 
Acuerdo, así como las que puedan desarrollarse en el marco de la cooperación en IDT para el 
desarrollo y otras que puedan surgir en el futuro. 

2) de conformidad con el primer guión de la letra b) del Artículo 5, identificar, entre los sectores 
potenciales de cooperación en IDT, aquellos sectores o subsectores de interés común que se 
consideren prioritarios, con vistas a dicha cooperación. 

3) de conformidad con el segundo guión de la letra b) del Artículo 5, fomentar junto con las 
comunidades científicas de las dos Partes, la identificación de proyectos que sean de interés 
mutuo, complementarios y/o prioritarios. 

4) presentar recomendaciones de conformidad con el quinto guión de la letra b) del Artículo 5. 

5) asesorar a las Partes sobre la forma de intensificar y mejorar la cooperación y su difusión en 
virtud de los principios establecidos en el presente Acuerdo. 

6) monitorear y evaluar el funcionamiento eficiente y la aplicación del presente Acuerdo. 

7) presentar un informe anual a las Partes sobre la situación, nivel alcanzado y efectividad de la 
cooperación emprendida en el marco del presente Acuerdo. Dicho informe se transmitirá al 
Comité Conjunto creado en virtud del Acuerdo de Asociación del 8 de diciembre de 1997. 

d) Por regla general, el Comité Directivo se reunirá una vez al año, preferiblemente antes de la reunión 
del Comité Conjunto creado en virtud del Acuerdo de Asociación, con arreglo a un calendario 
mutuamente convenido, e informará a éste; las reuniones se celebrarán alternativamente en la 
Comunidad y en México. Se podrán celebrar reuniones extraordinarias a solicitud por escrito de una 
de las Partes. 

e) Cada Parte costeará su participación en las reuniones del Comité Directivo. Los costos directamente 
relacionados con las reuniones del Comité Directivo, excepto los de viaje y alojamiento, correrán a 
cargo de la Parte anfitriona. 

ARTICULO 7 

Financiamiento 

a) Las actividades de cooperación estarán sujetas a la disponibilidad de los fondos adecuados y se 
ajustarán a las leyes, disposiciones, políticas y programas aplicables de las Partes. Los costos 
generados por los participantes en las actividades de cooperación no darán lugar, en principio, a 
transferencia de fondos entre las Partes. 

b) Cuando los mecanismos de cooperación de una Parte proporcionen ayuda económica a los 
participantes de la otra Parte, tales subvenciones, aportes financieros u otras contribuciones a  
los participantes, se concederán libres de impuestos y derechos de aduana, de conformidad con las 
leyes y disposiciones aplicables en los territorios de cada Parte. 

ARTICULO 8 

Ingreso de Personal y Equipo 

Cada Parte tomará todas las medidas necesarias y otorgará las facilidades necesarias, para la entrada, 
permanencia y salida de los participantes que en forma oficial intervengan en el proyecto de cooperación que 
se deriven del presente Acuerdo. Asimismo estipulan que realizarán los esfuerzos necesarios para que el 
material, datos y equipos que se utilicen en la realización de las actividades objeto del mismo, se les otorguen 
las facilidades necesarias en disposiciones migratorias, fiscales, aduaneras, sanitarias y de seguridad 
nacional vigentes en el país receptor. 

ARTICULO 9 

Difusión y Utilización de la Información 
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Las entidades de investigación establecidas en México que participen en proyectos comunitarios de IDT 
aplicarán las normas de difusión de los resultados de investigación de los programas específicos de IDT de la 
Comunidad, junto con lo estipulado en el Anexo del presente Acuerdo, en relación con la propiedad, difusión  
y utilización de datos y, la propiedad intelectual derivada de dicha participación. 

Las entidades de investigación establecidas en la Comunidad que participen en proyectos mexicanos de 
IDT gozarán, en materia de propiedad, difusión y utilización de datos y, de propiedad intelectual derivada  
de dicha participación, de los mismos derechos y obligaciones que las entidades de investigación mexicanas, 
y quedarán sometidas a lo estipulado en el Anexo del presente Acuerdo. 

ARTICULO 10 

Aplicación Territorial 

El presente Acuerdo se aplicará, por una parte, a los territorios donde sea aplicable el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea y en las condiciones previstas en dicho Tratado y, por otra, al territorio de México. 

ARTICULO 11 

Entrada en Vigor, Terminación y Solución de Controversias 

a) El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última de las comunicaciones escritas 
mediante las cuales las Partes se hayan notificado el cumplimiento de los respectivos requisitos 
internos para su entrada en vigor. 

b) El presente Acuerdo se concluye por un período inicial de cinco años, tácitamente renovable tras una 
evaluación integral basada en resultados que tendrá lugar en el penúltimo año de cada período 
sucesivo de cinco años. 

c) El presente Acuerdo podrá ser enmendado por decisión de las Partes. Las enmiendas entrarán en 
vigor bajo idénticas condiciones a las expresadas en la letra a). 

d) Cualquiera de las Partes podrá terminar el presente Acuerdo en todo momento mediante notificación 
por escrito dirigida a la otra Parte con seis meses de antelación a través de los canales diplomáticos. 
La expiración o la terminación del presente Acuerdo no afectarán la validez o duración de lo 
acordado en virtud del mismo, ni a ningún derecho u obligación específicos adquiridos de 
conformidad con su Anexo. 

e) Todas las controversias o litigios relacionados con la interpretación o aplicación del presente Acuerdo 
serán resueltos de mutuo acuerdo entre las Partes. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello, han suscrito el presente Acuerdo. 

Hecho en Bruselas el tres de febrero de dos mil cuatro, por duplicado en español, danés, neerlandés, 
inglés, finés, francés, alemán, griego, italiano, portugués y sueco, siendo todos los textos igualmente 
auténticos. La versión en inglés prevalecerá en caso de divergencia en la interpretación de los textos.- Por los 
Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por la Comunidad Europea.- Rúbrica. 

ANEXO 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

El presente Anexo es parte integral del Acuerdo de Cooperación Científica y Tecnológica entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, en adelante denominado “el Acuerdo”. 

Los derechos de la propiedad intelectual creados o proporcionados en virtud del Acuerdo se atribuirán 
según lo establecido en el presente Anexo. 

I. Aplicación 

El presente Anexo se aplicará a la investigación conjunta que se lleve a cabo en virtud del Acuerdo, salvo 
que las Partes convengan otra cosa. 

II. Propiedad, Atribución y Ejercicio de los Derechos 

1. El presente Anexo regula la atribución de los derechos e intereses de las Partes y sus participantes. 
Cada Parte y sus participantes garantizarán a la Otra y a sus participantes la posibilidad de ejercer 
los derechos de propiedad intelectual que les correspondan en virtud del presente Anexo. Este 
Anexo no afecta o prejuzga en modo alguno la atribución de derechos, intereses y regalías entre 
cada Parte y sus ciudadanos o participantes, que se determinará según las leyes y usos aplicables a 
cada Parte. 

2. Las Partes se guiarán asimismo por los siguientes principios, que habrán de estipularse en las 
disposiciones contractuales pertinentes: 
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a) protección efectiva de la propiedad intelectual. Cada una de las Partes notificará o velará por 
que sus participantes notifiquen a la Otra, en un plazo adecuado, la creación de cualquier 
derecho de propiedad intelectual que se derive del Acuerdo y sus disposiciones de aplicación, y 
protegerá dicha propiedad con la debida diligencia; 

b) explotación efectiva de resultados, teniendo en cuenta las contribuciones de las Partes y sus 
participantes y lo dispuesto en el Artículo 9 del Acuerdo; 

c) tratamiento no discriminatorio de los participantes de la otra Parte, en comparación con el trato 
dado a los participantes propios, sin perjuicio del Artículo 9 del Acuerdo; 

d) protección de la información comercial de carácter confidencial. 

3. Las Partes o los participantes elaborarán conjuntamente un plan de gestión de la tecnología (PGT) 
con respecto a la propiedad y el uso de ésta, incluida la publicación de la información y la propiedad 
intelectual que se cree en el curso de la investigación conjunta. El PGT será aprobado por las 
agencias responsables del financiamiento, u otras consideradas pertinentes que estén involucradas 
en la financiación de la tecnología considerando la opinión del Comité Directivo, antes de la 
celebración de los correspondientes contratos de cooperación específicos de investigación  
y desarrollo de instituciones de investigación. El PGT se elaborará en el marco de las normas y 
disposiciones vigentes en cada Parte, teniendo en cuenta los objetivos de la investigación conjunta; 
los aportes financieros u otras contribuciones de las Partes y participantes; las ventajas y 
desventajas de la concesión de licencias por territorios o áreas de uso; la transferencia de datos, 
bienes o servicios sometidos a controles a la exportación; las condiciones impuestas por la 
legislación aplicable y otros factores que los participantes consideren oportunos. Los planes 
conjuntos de gestión de la tecnología tratarán también de los derechos y obligaciones relativos a la 
investigación generada por los investigadores visitantes en relación con la propiedad intelectual. 

 Con respecto a la propiedad intelectual, el PGT incluirá normalmente, entre otros elementos, la 
propiedad, la protección, los derechos del usuario con fines de investigación y desarrollo,  
la explotación y difusión, incluidas las disposiciones para la publicación conjunta, los derechos y 
obligaciones de los investigadores visitantes y los procedimientos de resolución de controversias. El 
PGT podrá regular también la información de orden general y específica, las licencias y los 
resultados de las investigaciones. 

4. La información o la propiedad intelectual generadas durante la investigación conjunta y no reguladas 
en el PGT se atribuirán, con la aprobación de las Partes, de acuerdo con los principios establecidos 
en dicho Plan. En caso de desacuerdo, esa información o propiedad intelectual serán propiedad 
conjunta de todos los participantes en la investigación conjunta de la que haya resultado dicha 
información o propiedad intelectual. Todos los participantes a los que se aplique la presente 
disposición tendrán derecho a utilizar dicha información o propiedad intelectual para su propia 
explotación comercial, sin limitación geográfica alguna. 

5. Cada una de las Partes asegurará que a la Otra y a sus participantes les sean asignados los 
derechos de propiedad intelectual en virtud de los presentes principios. 

6. Las Partes, a la vez que mantienen las condiciones de competencia en los ámbitos afectados por el 
Acuerdo, pondrán empeño en garantizar que los derechos adquiridos en virtud del Acuerdo y las 
disposiciones realizadas conforme al mismo se ejerciten de forma que se fomente, en particular: 

i) la difusión y utilización de la información generada, divulgada o disponible de cualquier otra 
forma, en el marco del Acuerdo, y 

ii) la adopción y aplicación de normas internacionales. 

7. La terminación o la expiración del Acuerdo no afectarán a los derechos o las obligaciones 
comprendidos en el presente Anexo. 

III. Obras Protegidas por Derechos de Autor y Obras Literarias de Carácter Científico 

Los derechos de autor pertenecientes a las Partes o a sus participantes recibirán un tratamiento acorde 
con el Convenio de Berna (Acta de París de 1971). La protección de los derechos de autor abarcará las 
expresiones, pero no las ideas, procedimientos, métodos operativos o conceptos matemáticos en cuanto 
tales. Sólo se podrán introducir limitaciones o excepciones a derechos exclusivos en determinados casos 
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especiales que no obstaculicen la normal explotación de los resultados ni perjudiquen indebidamente los 
legítimos intereses del titular del derecho. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la sección II, y salvo que el PGT disponga lo contrario, los resultados de la 
investigación conjunta serán publicados en común por las Partes o por los participantes en la misma. Con 
sujeción a esta regla general, se aplicarán los procedimientos siguientes: 

1) cuando una Parte u organismo público de una Parte publique revistas científicas y técnicas, 
artículos, informes y libros, incluidos casetes de video y programas informáticos, que surjan de la 
investigación conjunta realizada en virtud del presente Acuerdo, la otra Parte tendrá derecho a 
una licencia mundial no exclusiva, irrevocable y libre del pago de regalías que le permita traducir, 
reproducir, adaptar, transmitir y distribuir públicamente dichas obras. 

2) las Partes garantizarán que se dé la difusión más amplia posible a las obras literarias de carácter 
científico resultantes de la investigación conjunta realizada en virtud del Acuerdo y que hayan 
sido publicadas por editoriales independientes. 

3) en todos los ejemplares de un trabajo protegido por derechos de autor que vaya a ser distribuido 
al público y elaborado con arreglo a la presente disposición, se indicará el nombre de su autor o 
autores, a no ser que un autor renuncie expresamente a ser citado. Dichos ejemplares 
contendrán también un reconocimiento claramente visible al apoyo y colaboración recibida de las 
Partes. 

IV. Inventos, Descubrimientos y Otros Logros Científicos y Tecnológicos 
Los inventos, descubrimientos y otros logros científicos y tecnológicos surgidos de las actividades de 

cooperación entre las Partes serán propiedad de éstas, a menos que Ellas mismas convengan en otra cosa. 
V. Información No Revelada 
A. Información documental no revelada 
1. Las Partes, sus organismos o sus participantes, según corresponda, identificarán, lo antes posible, 

preferiblemente en el PGT, la información que no deseen revelar en relación con el Acuerdo, 
teniendo en cuenta, entre otras cosas, los criterios siguientes: 
a) el carácter confidencial de la información, en el sentido de que la información, como conjunto o 

por la configuración o estructuración exactas de sus componentes, no sea generalmente 
conocida entre los expertos en los campos correspondientes o no sea de fácil acceso a éstos 
por medios legales; 

b) el valor comercial de la información, potencial o real, en virtud de su carácter confidencial; 
c) la protección previa de la información, en el sentido de que haya estado sujeta, por la persona 

que tuviera el control legal de ésta, a medidas de protección razonables, de acuerdo con las 
circunstancias del caso, a fin de mantener su carácter secreto. 

 Las Partes y sus participantes podrán acordar en determinados casos que, salvo indicación contraria, 
no pueda ser revelada la totalidad o parte de la información facilitada, intercambiada o creada en el 
transcurso de la investigación conjunta llevada a cabo en virtud del Acuerdo. 

2. Cada una de las Partes se asegurará de que el carácter confidencial de una información sea 
fácilmente reconocible por ella misma y sus participantes, por ejemplo, mediante una marca 
adecuada o un texto restrictivo. Esta disposición se aplicará también a cualquier reproducción, total  
o parcial, de dicha información. 

 Toda Parte que reciba información no revelada en virtud del Acuerdo respetará su carácter 
confidencial. Estas limitaciones quedarán automáticamente anuladas cuando esta información sea 
revelada al público por su propietario. 

3. La Parte receptora podrá difundir información no revelada comunicada en virtud del presente 
Acuerdo entre personas vinculadas o empleadas por ella, y a otros departamentos u organismos 
interesados de la Parte receptora autorizados para propósitos específicos de la investigación 
conjunta en curso, siempre que toda información no revelada sea difundida con arreglo a un acuerdo 
de confidencialidad y sea fácilmente reconocible como tal, según se establece anteriormente. 

4. Previo consentimiento escrito de la Parte que proporcione la información no revelada, la Parte 
receptora podrá dar a dicha información una difusión mayor que la permitida en el punto 3. Las 
Partes elaborarán en colaboración los procedimientos necesarios para solicitar y obtener el 
consentimiento previo por escrito con vistas a tal difusión más amplia, y cada Parte concederá dicha 
autorización en la medida en que lo permitan sus políticas, disposiciones y leyes internas. 

B. Información no revelada de carácter no documental 
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La información no revelada, de carácter no documental, y cualquier otro tipo de información confidencial 
facilitadas en seminarios y otras reuniones organizados en el marco del Acuerdo, así como la información 
obtenida por medio de personal destacado o gracias al uso de instalaciones o la participación en proyectos 
conjuntos, será tratada por las Partes y sus participantes de acuerdo con los principios establecidos para la 
información documental en el Acuerdo, siempre y cuando el receptor de la información no revelada o de 
cualquier otra información confidencial o privilegiada haya sido avisado del carácter confidencial o privilegiado 
de la información facilitada en el momento en que ésta se comunique. 

C. Control 

Las Partes procurarán asegurar que la información no revelada recibida en virtud del Acuerdo se controle 
con arreglo a lo dispuesto en el mismo. Si alguna de las Partes advierte que será incapaz de cumplir las 
disposiciones de las secciones A y B sobre restricciones a la difusión, o que es razonable suponer que no 
podrá cumplirlas, informará de ello inmediatamente a la otra Parte. A continuación, las Partes serán 
consultadas para determinar el curso de acción más adecuado. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo de Cooperación Científica y Tecnológica 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, firmado en la ciudad de Bruselas, Bélgica, el 
tres de febrero de dos mil cuatro. 

Extiendo la presente, en dieciocho páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el catorce de 
junio de dos mil cinco, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal  
de Enlace, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES” QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR EL DR. LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDO POR EL LIC. PABLO GOMEZ DOMINGUEZ, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA 
GUEVARA, DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COMITAN DE 
DOMINGUEZ, CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JORGE CONSTANTINO KANTER, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EL C. ALVARO ROBLES CAMERAS, Y EL TESORERO DEL AYUNTAMIENTO, EL C. FERNANDO BERMUDEZ 
BERMUDEZ, Y 

CONSIDERANDO 

Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 
adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 

Que con el objeto de garantizar a los habitantes del municipio representado por el “EL AYUNTAMIENTO” 
la prestación adecuada, eficaz y expedita de los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es necesario 
desconcentrar algunas de sus funciones a fin de facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a 
través de oficinas administrativas receptoras de documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros 
servicios conocidos como OFICINAS MUNICIPALES Y ESTATALES DE ENLACE. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento para la operación de oficinas estatales y 
municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación  
de una OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE, es necesario suscribir el presente Convenio, conforme  
a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2. El Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, en su carácter de Secretario de Relaciones Exteriores, celebra 
el presente instrumento de conformidad con el artículo 7o. fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en su artículo 1, que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que se podrán habilitar unidades móviles  
u oficinas de enlace para la recepción de documentos, así como para la entrega de pasaportes. 

I.5. De conformidad con el artículo 36 fracción VI del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA” 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de 
enlace, su desaparición o modificación, 

1.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, establece que es facultad de la Dirección General de 
Protección y Asuntos Consulares, elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las 
delegaciones en el interior de la República en el manejo de casos de protección. 

I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, corresponde a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento, así como otorgar los permisos correspondientes para la constitución de 
sociedades mexicanas civiles y mercantiles y para reformar sus estatutos, por lo que se refiere al 
cambio de denominación o razón social. 

I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que llevan a cabo las 
Delegaciones de “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

II. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1. Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como al artículo 1o. de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas; 

II.2. El C. Jorge Constantino Kanter, en su carácter de Presidente de “EL AYUNTAMIENTO”, celebra el 
presente Convenio de conformidad con lo estipulado en los artículos 38 fracción LII y 42 fracción V 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

II.3. Es voluntad de “EL AYUNTAMIENTO” coadyuvar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los 
asuntos y trámites que le confieren en beneficio de su comunidad en el Municipio de Comitán de 
Domínguez, Estado de Chiapas; 

II.4. Que cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”; 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en 1a. Calle Sur Oriente, número 21-5, colonia Centro, código 
postal 30000, Comitán de Domínguez, Chiapas. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. En atención a la petición de “EL AYUNTAMIENTO”, convienen en suscribir el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en abrir una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” 
en Comitán de Domínguez, Estado de Chiapas que dependerá económica y administrativamente del 
Municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas, así como normar su funcionamiento, a fin de apoyar a la 
Delegación de “LA SECRETARIA” en Chiapas, localizada en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en 
la recepción de documentos y entrega de pasaportes ordinarios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” serán las siguientes: 

a). Proporcionar, a través del responsable de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, información sobre 
los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios; permisos para la 
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constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana, cartas de naturalización y becas que promueve “LA SECRETARIA”, así 
como todo lo referente a las actividades de apoyo a la protección preventiva y operativa de los 
intereses de los mexicanos en el exterior, así como de difusión de la política exterior de México; 

b). Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitud necesarias para la expedición de 
pasaportes ordinarios, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados y 
declaratorias de nacionalidad mexicana y para cartas de naturalización, para la obtención de becas 
que promueve la Secretaría, así como los folletos sobre protección preventiva y operativa de los 
mexicanos en el exterior y de política exterior de México; 

c). Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus 
estatutos, certificados, declaratorias y cartas de naturalización, así como para la obtención de becas 
que promueve la Secretaría; 

d). Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los Reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale la Secretaría, para iniciar el trámite de los servicios señalados en 
el párrafo que antecede, acompañando el Formato de Declaración General de Pago de Derechos 
SAT 5, que acredite el pago de los derechos correspondientes; 

e). Remitir a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Chiapas, ubicada en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los 
expedientes completos de los solicitantes y demás asuntos que sean de su competencia para su 
expedición; 

f). En su oportunidad entregar a los interesados los pasaportes ordinarios, los permisos, los certificados, 
las declaratorias y las cartas de naturalización y, en su caso, los expedientes que no procedan, y 

g). Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará los recursos humanos, que serán evaluados, aprobados 
y capacitados permanentemente por “LA SECRETARIA”, que se reserva el derecho de proponer nombres y 
solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará a estas personas las 
prestaciones que marca la ley. 

a) La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” contará con un mínimo de dos personas nombradas por  
“EL AYUNTAMIENTO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de expedición de 
pasaportes, previo acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL AYUNTAMIENTO”. 

 “LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, 
en representación de “LA SECRETARIA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO”, también proporcionará una plantilla mínima de una persona que desahogue 
los trámites de éste, en la Delegación Chiapas, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

b) “EL AYUNTAMIENTO” instruirá al personal comisionado sobre la confidencialidad de la información y 
documentos que reciban, y de las sanciones o penas en las que pudieran incurrir de no cumplir con 
dicha confidencialidad. 

c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, cuyas funciones serán 
primordialmente, coadyuvar al cumplimiento de las funciones de la OFICINA o cualquier otra que la 
propia Secretaría determine. 

 “LA SECRETARIA” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará si se trata 
de personal adscrito o comisionado. 

 Se entenderá por personal adscrito, el que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, y por personal comisionado, el que 
“EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la Oficina Municipal de Enlace como a la Delegación, 
para la adecuada atención de los trámites que se soliciten. 
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CUARTA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará y dará mantenimiento gratuito al mobiliario adecuado e 
indispensable para la operación de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”: 

• El inmueble que destine de manera gratuita a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” deberá ubicarse 
en planta baja y contará con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas, como mínimo. 

• Las partes, de manera conjunta, supervisarán permanentemente las instalaciones de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”, a fin de verificar que cumpla con las medidas e instrumentos de seguridad 
necesarios para dar la debida salvaguarda a los archivos, documentos, formas valoradas, mobiliario, 
así como la adecuación para el buen desempeño de los servicios que ahí se prestan. 

• En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad e imagen, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender las 
sugerencias que se le formulen o incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean 
atendidas las recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporalmente “LA OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”. 

QUINTA.- El acondicionamiento del local se llevará a cabo por “EL AYUNTAMIENTO”, previa aprobación 
anual de “LA SECRETARIA”, e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las 
estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y los teléfonos 
del Organo Interno de Control de “LA SECRETARIA” y de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información de que se trata de una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES”, especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión permanente de 
“LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

a) Los interiores y exteriores del local deberán ser de preferencia de color gris claro con puertas azul 
marino, por ser estos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”. 

b) En los casos que sea posible, “EL AYUNTAMIENTO” instalará en el inmueble una rampa de acceso 
para usuarios con capacidades diferentes. 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad. 

d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente “LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, reabriéndose una vez que se hayan 
satisfecho las demandas. 

SEXTA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo  
de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, conforme al proceso de modernización que lleva a cabo  
“LA SECRETARIA” y que se basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnológica, transparencia  
y calidad en el servicio. 

La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección a 
connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicios de Internet para consultar casos de 
protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de embajadas y consulados de México,  
entre otros. 

SEPTIMA.- En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” designe al Titular de la “OFICINA MUNICIPAL  
DE ENLACE”, podrá removerlo mediante consenso de Cabildo y previa notificación por escrito a  
“LA SECRETARIA”. El Titular de la Oficina tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de los trámites y servicios brindados, y las demás funciones que le indique “LA SECRETARIA”. 

OCTAVA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de 
supervisión que realizará personal de la Secretaría a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”. Por lo menos se 
realizarán dos visitas de supervisión por año. 

NOVENA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” organizará y desarrollará sus actividades conforme a 
las disposiciones administrativas aplicables y previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL AYUNTAMIENTO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 
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DECIMA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” entregará en un término que no excederá de tres días 
hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones, y certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana, se 
expedirán cuando sean procedentes conforme a la normatividad aplicable, en un término que no exceda de 30 
días calendario. 

DECIMA PRIMERA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” será responsable de remitir a la Delegación 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para 
la constitución de sociedades o asociaciones y certificados, declaraciones de nacionalidad mexicana y cartas 
de naturalización, el día de su recepción, pagando el costo del envío, de conformidad con la cláusula 
segunda, inciso e). 

DECIMO SEGUNDA.- “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta para 
el traslado de restos de connacionales oriundos de Comitán de Domínguez, Chiapas, fallecidos en el exterior, 
y colaborarán en materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados. 

a). Con el propósito de establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios 
funerarios y traslado o cremación de restos en el exterior y por casos de protección, atención de los 
menores migrantes y repatriados, las partes coordinarán el tratamiento de este tipo de casos o de 
aquellos otros estipulados en la cláusula segunda inciso b) del presente Convenio, en cuanto a 
gestión y tramitación ante las instancias correspondientes se refieren. 

b). La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección y protección preventiva que la Secretaría le proporcione para tal efecto. 

c). “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE” y les proporcionará datos e información que requieran. 

d). La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” brindará apoyo en la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 

DECIMO TERCERA.- En caso de que la “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, 
seminario u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la “OFICINA MUNICIPAL DE 
ENLACE”, “EL AYUNTAMIENTO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o apoyo 
logístico. “LA SECRETARIA” se compromete a efectuar una reunión de capacitación semestral para los 
encargados de las Oficinas de Enlace Municipales que dependan de ella, obligándose “EL AYUNTAMIENTO” 
a cubrir pasajes y viáticos a los jefes de dichas Oficinas. 

DECIMO CUARTA.- Las relaciones laborales del personal de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” son 
responsabilidad directa y exclusiva de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por la legislación correspondiente, 
sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”; sin embargo, “LA SECRETARIA” podrá en todo 
momento solicitar la remoción de personal comisionado, cuando así lo juzgue conveniente. 

DECIMO QUINTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” es responsabilidad directa de “EL AYUNTAMIENTO”, 
independientemente de las acciones legales que competan a “LA SECRETARIA, en caso de ser lesionados 
sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMO SEXTA.- El presente Convenio podrá ser revisado, adicionado y/o modificado de conformidad 
con las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 

DECIMO SEPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia indefinida. 

DECIMO OCTAVA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender el Convenio de manera 
unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades detectadas en el ejercicio 
de las facultades otorgadas a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, en detrimento de la transparencia  
de los procedimientos, lo que comunicará a “EL AYUNTAMIENTO” con 30 días de anticipación al cierre  
de la OFICINA. 

DECIMO NOVENA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las 
partes las resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación y 
alcance legal del mismo, las partes someterán la controversia a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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de conformidad con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en Comitán de Domínguez, Chiapas, a los veinticinco 
días del mes de febrero de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Secretario de 
Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Pablo Gómez 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Delegaciones, Jesús Mario Garza Guevara.- Rúbrica.-  
Por el H. Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, Chiapas: el Presidente Municipal Constitucional  
del H. Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, Chiapas, Jorge Constantino Kanter.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Fernando Bermúdez Bermúdez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Alvaro 
Robles Cameras.- Rúbrica. 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de 
Enlace, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES” QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR EL DR. LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDO POR EL LIC. PABLO GOMEZ DOMINGUEZ, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA 
GUEVARA, DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE 
CUAUHTEMOC, CHIH., AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO POR 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ELIAS HUMBERTO PEREZ MENDOZA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,  
LIC. ADA MIRIAM AGUILERA MERCADO, Y EL TESORERO DEL AYUNTAMIENTO, MARCO ANTONIO ORDOÑEZ 
HERNANDEZ, Y 

CONSIDERANDO 

Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 
adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 

Que con el objeto de garantizar a los habitantes de “EL AYUNTAMIENTO” la prestación adecuada, eficaz 
y expedita de los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es necesario desconcentrar algunas de sus 
funciones a fin de facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a través de oficinas administrativas 
receptoras de documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros servicios, conocidas como OFICINAS 
MUNICIPALES Y ESTATALES DE ENLACE. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9o. del Reglamento para la operación de oficinas estatales 
y municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación 
de una OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE, es necesario suscribir el presente Convenio, conforme a las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA” QUE: 
I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 y 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 
I.2. El Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, en su carácter de Secretario de Relaciones Exteriores, celebra el 

presente instrumento de conformidad con el artículo 7o. fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en su artículo 1, que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que se podrán habilitar unidades móviles 
u oficinas de enlace para la recepción de documentos, así como para la entrega de pasaportes. 

I.5. De conformidad con el artículo 36 fracción VI, del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA” 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de enlace, su 
desaparición o modificación. 
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I.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, es facultad de la Dirección General de Protección y Asuntos 
Consulares, elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las delegaciones en el interior de la 
República en el manejo de casos de protección. 

I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, corresponde a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y declaratorias de nacionalidad mexicana 
por nacimiento, así como otorgar los permisos correspondientes para la constitución de sociedades 
mexicanas civiles y mercantiles y para reformar sus estatutos, por lo que se refiere al cambio de 
denominación o razón social. 

I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que llevan a cabo las 
Delegaciones de “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del presente 
Convenio. 

II. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1. Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 126 de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua. 

II.2. El C. Elías Humberto Pérez Mendoza en su carácter de Presidente de “EL AYUNTAMIENTO”, celebra 
el presente Convenio de conformidad con lo estipulado en la Constancia de Mayoría de la Elección de 
Ayuntamiento otorgada por la Asamblea Municipal del Instituto Estatal Electoral el 6 de julio de 2004. 

II.3. Es voluntad de “EL AYUNTAMIENTO” coadyuvar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los 
asuntos y trámites que le confieren en beneficio de su comunidad en el Municipio de Cuauhtémoc, Estado de 
Chihuahua. 

II.4. Que cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”. 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en calle Allende número 15, Zona Centro, código postal 31500, 
Cuauhtémoc, Chihuahua. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. En atención a la petición de “EL AYUNTAMIENTO”, convienen suscribir el presente Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en abrir una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” 
en Cuauhtémoc, Estado de Chihuahua, que dependerá económica y administrativamente del Municipio de 
Cuauhtémoc, así como normar su funcionamiento, a fin de apoyar a la Delegación de “LA SECRETARIA” en 
Chihuahua, Chihuahua, en la recepción de documentos y entrega de pasaportes ordinarios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE serán las siguientes: 

a). Proporcionar, a través del responsable de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, información sobre 
los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios; permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados de 
nacionalidad mexicana, becas que promueve LA SECRETARIA y todo lo referente a las actividades 
de apoyo a la protección preventiva y operativa de los intereses de los mexicanos en el exterior, así 
como de difusión de la política exterior de México; 

b). Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitud necesarias para la expedición de 
pasaportes ordinarios, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados 
de nacionalidad mexicana, para la obtención de que promueve la Secretaría, así como los folletos 
sobre protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior y de política exterior de 
México; 

c). Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus 
estatutos, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana, así como para la obtención de 
becas que promueve la Secretaría; 

d). Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale la Secretaría para iniciar el trámite de los servicios señalados en 
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el párrafo que antecede, acompañando el Formato de Declaración General de Pago de Derechos 
SAT 5, que acredite el pago de los derechos correspondientes; 

e). Remitir a la delegación de “LA SECRETARIA” en la ciudad de Chihuahua los expedientes completos 
de los solicitantes y demás asuntos que sean de su competencia para su expedición; 

f). En su oportunidad entregar a los interesados los pasaportes ordinarios, los permisos, los certificados 
y las declaratorias y, en su caso, los expedientes que no procedan, y 

g). Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará los recursos humanos, que serán evaluados, aprobados 
y capacitados permanentemente por “LA SECRETARIA”, que se reservará el derecho de proponer nombres y 
solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará a estas personas las 
prestaciones que marca la ley. 

a) La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” contará con un mínimo de tres personas nombradas por  
“EL AYUNTAMIENTO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de expedición de 
pasaportes, previo acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL AYUNTAMIENTO”. 

 LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE, 
en representación de “LA SECRETARIA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO”, también proporcionará una plantilla mínima de tres personas que 
desahoguen los trámites de éste, en la Delegación en la ciudad de Chihuahua. 

b) “EL AYUNTAMIENTO” instruirá al personal comisionado sobre la confidencialidad de la información y 
documentos que reciban, y de las sanciones o penas en la que pudieran incurrir de no cumplir con 
dicha confidencialidad. 

c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE, cuyas funciones serán 
primordialmente, coadyuvar al cumplimiento de las funciones de la OFICINA, o cualquier otra que la 
propia Secretaría determine. 

 “LA SECRETARIA” proporcionará al personal una identificación la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará si se trata 
de personal adscrito o comisionado. 

 Se entenderá por personal adscrito, el que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE, y por personal comisionado, el que 
“EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la Oficina Municipal de Enlace como a la Delegación, 
para la adecuada atención de los trámites que se soliciten. 

CUARTA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará y dará mantenimiento gratuito al mobiliario adecuado e 
indispensable para la operación de la OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE: 

• El inmueble que destine de manera gratuita a la OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE deberá ubicarse 
en planta baja y contará con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas, como mínimo. 

• Las partes de manera conjunta, supervisarán permanentemente las instalaciones de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”, a fin de verificar que cumpla con las medidas e instrumentos de seguridad 
necesarios para dar la debida salvaguarda a los archivos, documentos, formas valoradas, mobiliario, 
así como la adecuación para el buen desempeño de los servicios que ahí se prestan. 

• En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad e imagen, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender las 
sugerencias que se le formulen o incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean 
atendidas las recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporalmente “LA OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”. 

QUINTA.- El acondicionamiento del local se llevará a cabo por “EL AYUNTAMIENTO”, previa aprobación 
anual de “LA SECRETARIA”, e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las 
estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y los teléfonos 
del Organo Interno de Control de “LA SECRETARIA” y de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información de que se trata de una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES”, especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión permanente de 
“LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en la ciudad de Chihuahua. 
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a) Los interiores y exteriores del local deberán ser de preferencia de color gris claro con puertas azul 
marino, por ser estos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”. 

b) En los casos que sea posible, “EL AYUNTAMIENTO” instalará en el inmueble una rampa de acceso 
para usuarios con capacidades diferentes. 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad. 

d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente “LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, reabriéndose una vez que se hayan 
satisfecho las demandas. 

SEXTA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo de la 
OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE, conforme al proceso de modernización que lleva a cabo  
“LA SECRETARIA” y que se basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnológica, transparencia y 
calidad en el servicio. 

La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección  
a connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicio de Internet para consultar casos  
de protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de embajadas y consulados de México, 
entre otros. 

SEPTIMA.- En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” designe al titular de la OFICINA MUNICIPAL DE 
ENLACE; podrá removerlo mediante consenso de Cabildo y previa notificación por escrito a  
“LA SECRETARIA”. El titular de la Oficina tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de los trámites y servicios brindados, y las demás funciones que le indique “LA SECRETARIA”. 

OCTAVA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de 
supervisión que realizará personal de la Secretaría a la OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE. Por lo menos se 
realizarán dos visitas de supervisión por año. 

NOVENA.- La OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE organizará y desarrollará sus actividades conforme  
a las disposiciones administrativas aplicables y previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL AYUNTAMIENTO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 

DECIMA.- La OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE entregará en un término que no excederá de TRES días 
hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones y certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana, se 
expedirán en el tiempo que marque la ley, sin que este exceda de 30 días calendario. 

DECIMA PRIMERA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” será responsable de remitir a la Delegación 
en la ciudad de Chihuahua, la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones y certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana el día de 
su recepción, pagando el costo de los envíos, de conformidad con la cláusula segunda inciso e). 

DECIMO SEGUNDA.- “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta para 
el traslado de restos de connacionales oriundos del corredor ciudad Chihuahua-Cuauhtémoc fallecidos en el 
exterior, y colaborarán en materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados. 

a) Con el propósito de establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios 
funerarios y traslado o cremación de restos en el exterior y por casos de protección, atención de los 
menores migrantes y repatriados, “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA”, coordinarán el 
tratamiento de este tipo de casos o de aquellos otros estipulados en la cláusula segunda inciso “d” 
del presente Convenio, en cuanto a gestión y tramitación ante las instancias correspondientes se 
refieren. 

b) La OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección y preventiva que la Secretaría le proporcione para tal efecto. 

c) “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE y les proporcionará datos e información que requieran. 
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d) La OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE brindará apoyo en la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 

DECIMO TERCERA.- En caso de que la “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, 
seminario u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la OFICINA MUNICIPAL DE 
ENLACE, “EL AYUNTAMIENTO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o apoyo 
logístico. “LA SECRETARIA” se compromete efectuar una reunión de capacitación semestral para los 
encargados de las Oficinas de Enlace Municipales que dependan de ella, obligándose “EL AYUNTAMIENTO” 
a cubrir pasajes y viáticos a los jefes de dichas Oficinas. 

DECIMO CUARTA.- Las relaciones laborales del personal de la OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE son 
responsabilidad directa y exclusiva de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por la legislación correspondiente, 
sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”, sin embargo, “LA SECRETARIA” podrá en todo 
momento solicitar la remoción de personal comisionado. 

DECIMO QUINTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE es responsabilidad directa de “EL AYUNTAMIENTO”, independientemente 
de las acciones legales que competan a “LA SECRETARIA, en caso de ser lesionados sus intereses por la 
comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMO SEXTA.- El presente Convenio podrá ser revisado, adicionado y/o modificado, de conformidad 
con las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 

DECIMO SEPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia indefinida. 

DECIMO OCTAVA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender el Convenio de manera 
unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades detectadas en el ejercicio 
de las facultades otorgadas a la OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE, en detrimento de la transparencia  
de los procedimientos, lo que comunicará a “EL AYUNTAMIENTO” con 30 días de anticipación al cierre de  
la oficina. 

DECIMO NOVENA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las 
partes las resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación y 
alcance legal del mismo, las partes someterán la controversia a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de conformidad con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en Chihuahua, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Secretario de Relaciones 
Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Pablo Gómez Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Delegaciones, Jesús Mario Garza Guevara.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de 
Cuauhtémoc: el Presidente Municipal, Elías Humberto Pérez Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario  
del Ayuntamiento, Ada Miriam Aguilera Mercado.- Rúbrica.- El Tesorero del Ayuntamiento, Marco Antonio 
Ordóñez Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACION definitiva número tres a favor del señor Luis Miguel Cámara Patrón, para desempeñar las 
funciones de Cónsul Honorario de la República de Polonia en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular 
en el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores.- Dirección General de Protocolo.- PRO-09865.- Expediente 333.03(POL)'05/8. 

Asunto: Polonia.- Autorización definitiva número 3. Cónsul Honorario. 

Se informa de la Autorización Definitiva número tres, de fecha 19 de julio de 2005, expedida por el  
C. Titular del Ramo, a favor del señor Luis Miguel Cámara Patrón, a fin de que pueda ejercer las funciones  
de Cónsul Honorario de la República de Polonia en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular en el 
Estado de Quintana Roo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlatelolco, D.F., a 25 de julio de 2005.- La Directora General Adjunta del Ceremonial Encargada de la 
Dirección General, Ana Laura Pérez Salazar.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se informa el nombramiento del señor Georg Christoph Bauer, como Cónsul Honorario 
de la República Federal de Alemania en la ciudad de Querétaro, con circunscripción consular en los estados de 
Hidalgo y Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-09860.- Expediente 
333.03(ALE)'05/28. 

Asunto: Alemania.- Nombramiento de Cónsul Honorario. 

Se comunica que con esta fecha, el señor Georg Christoph Bauer ha sido nombrado Cónsul Honorario de 
la República Federal de Alemania en la ciudad de Querétaro, con circunscripción consular en los estados  
de Hidalgo y Querétaro. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlatelolco, D.F., a 22 de julio de 2005.- El Director General, Raphael Steger.- Rúbrica. 


